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AUTOR¡ZA COMETIDO FUNCIONARIO
A DON FRANCISCO JAV¡ER NAVARRETE
QUIJADA

DECRETO (E) N" 4170

cHtLLAN VIEJO, 04.08.201 4

VISTOS: Las facultades que me confiere la ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. No 1 "Fija texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N'19.070, que aprobó el Estatuto de los profesionales de la
Educación, y de las Leyes que los complementan", Ley N' 19.543, "Regula el traspaso de
Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que ináican,,.

CONSIDERANDO:
a) Decreto Arcardicio N' 677 der 23.0s.2000, Reempraza

Decreto Alcaldicio N" 520 del 19.05.1999, delega Atribuciones al Director del DAEM, D/A(E) N' 1153 del 28.02.2014, que Asigna Funcioñes Transitoria at Jefe OÁeUlnl.

b) La necesidad que er coordinador de Extraescorar derDepartamento de E_{9agón Municipal de la comuna de chillán Viejo, oon rnaruclscoJAV¡ER NAVARRETE QUIJADA, Cédula de ldentidad N' 1o.4il.'Tg4-0, asista a lareunión de Coordinadores Extraescolares en la Provincial de Educación en la ciudad dechillán, el día martes 05 de agosto del2ol4 sin pernoctai.

DECRETO:

NAVAR R ErE e u r J ADA, céd u ri ;" ?fflfftt-=.r Á qo? ?\oo: Ti,t'ot:o,r,#,j=,:reunión de coordinadores Extraescolares en la Provincial de Educación en la ciudad dechillán, el día martes 0s de agosto der 2o14,in p"rno"üi.'

corresponda ar come_tido sesún ,,"1[üi:F"it-,?i;',f iii;?Jffil"l:m:i,:T;,,H:
Quijada, et día martes 0s deágosto der2014 sin párá.1"i

21, item 03 y 22que corresoonor'#;,"'J,=;r:r,:'r?rT:?:ffi".ÉjL'#liúj.,::btíturo
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